
 
 
 

Subsecretaría de Estado de Comercio y Servicios 

CIRCULAR  
VMCS/DGCE/DOCE N° 003/2025 

 

El Ministerio de Industria y Comercio (MIC) comunica a las empresas exportadoras, operadores 

económicos y entidades vinculadas que a partir del 18 de julio se implementará el nuevo formulario 

del Certificado de Origen (CO) MERCOSUR con fines de exportación. Así como también el nuevo 

formulario de la Declaración Jurada de Origen (DJO), la cual se vinculará al CO.  

Instructivo de llenado del formulario del Certificado de Origen:  

https://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace18/ACE_018_218_Apendice_004.pdf 

Instructivo de llenado de la DJO:  

http://www.vue.org.py/novedades/Instructivo%20Declaraci%C3%B3n%20Jurada%20de%20Origen.pdf 

Asimismo, ponemos a disposición las siguientes fuentes de información: 

1. Decisión del Consejo Mercado Común del MERCOSUR N° 05/23 “Régimen de Origen 

MERCOSUR”: 

https://normas.mercosur.int/simfiles/normativas/97985_DEC_005-

2023_ES_FERR%202_Regimen%20Origen%20MCS.pdf 

2. Los Requisitos Específicos Origen se pueden consultar en el Sistema Informático del 

MERCOSUR (SIM):  

https://www.mercosur.int/politica-comercial/requisitos-especificos-de-origen  

Ante cualquier duda/consulta, comunicarse a la Dirección de Operaciones de Comercio Exterior 

(DOCE), a través del siguiente correo electrónico: doce@mic.gov.py. 

                                                                                                                             

                                                                                                    Asunción, 27 de junio de 2025 


